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CONTRATO NÚMERO: 4 2 O 1 9 
OBRA 6 u; 2019 

CONTRATANTE: 
EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
P!EDECUESTA E.S.P. — PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P. 

CONTRATISTA: NELSON RICO CAtAS identificado con la Códula de ciudadania No. 91 .295.570 de 
Bucaramanga 

OBJETO: 1MANTEN1M1ENT0 DE LA RONDA HIDRICA DE LOS PRINCIPALES CUERPOS DE 
AGUA QUE ATRAVIESAN LA CABECERA MUNICIPAL ¥ DE LAS ZONAS VERDES DE 
LOS PARQUES DEL MUNICIP!O DE PIEDECUESTA DE CONFORMIDAD CON EL 
CONVENIO 837 DE 2019 SUSCRITO ENTRE EL MUNlClPlO DE PIEDECUESTA ¥ LA 
EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA— PIEDECUESTANA ESP 1  

VALOR: NOVENTA ¥ SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA PESOS ($97.539.390) lncluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos, 
y en general todos los gravámenes a que haya Lugar, de acuerdo a la clase de 
contrato) 

PLAZO: TRES (03) MESES O HASTA AGOTAR MONTO PRESUPUESTAL LO QUE OCURRA 
PRIMERO CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO. 

Entre los suscritos Entre los suscritos JAIME ORDOEZ ORDOEZ, identificado con la Códula de Ciudadania 
número 91.210.746 de Bucararnanga, eri su condición de Gerente y Representante Legai de la EMPRESA 
MUNICIPAL DE SERVlClOS PUBLICOS DOMlClLlARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. — PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P, según Resolución de nombramiento N° 009-P2016 y diligencia de posesión N° 
008/2016, empresa lndustrial y Comercial del municipio de Piedecuesta Santander, con personería jurídica, capital 
independiente y autonomía admínistrativa, creada mediante Decreto Municipal número 172 del 17 de Diciembre de 
1997, con domicilio en Piedecuesta - Santander, facultado legalmente para contratar según Acuerdo No. 014 del 26 de 
Diciembre de 2018, vigentes hasta el 31 de Diciembre del 2019, quien en adelante se denominará EL 
CONTRATANTE o la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos de una parte, y de otra parte NELSON RICO 
CAAS identificado con la Cëdu!a de ciudadanía No. 91.295.570 de Bucaramanga y quien para los efectos del 
presente contrato se denominará EL C0NTRAT1STA1  hemos convenido celebrar el presente Contrato, previa las 
siguientes: 

CO NSIDERACIO N ES: 

1) Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. — 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P es una Empresa lndustrial y Comercial del Estado del 
orden municipal de natura!eza pública, que tiene como objeto principal la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, como la produccián y comercialización de agua tratada, entre 
otros, asi como las actividades complementarias a los mismos. 

2) Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P - 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS como entidad municipal, está sometida a la Ley 142 de 1994 y 
normas reglamentarias y modificatorias, a los Estatutos de la empresa Acuerdo No. 004 del 6 de septiembre de 
2018, a su Manual de Contratación Interno Acuerdo número 012 del 06 de julio del 2015 modificado por el 
acuerdo de junta directiva No. 007 del 09 de agosto de 2017, como a Ias demás normas a donde remiten las 
anteriores para determinadas circunstancias. 

3) Que en consecuencia el presente contrato se rige conforme a lo previsto por los estatutos de la empresa y su 
manual de contratación y demás normas, concordantes, reglamentarias y complementarias sobre la materia. 

4) Que existe el respectivo estudio previo de conveniencia y oportunidad, fundamento jurídico que soportan la 
necesidad y la modalidad de seTección al tenor de lo sefialado en el marco normativo propio de la entidad, 
realizado por el Director Operativo de la empresa contratante. 
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5) Que existe disponibilidad presupuestal certificada por el Director Administrativo y Financiero de la entidad número 
CDP No. 19300260 correspondiente al rubro de Äseo, por valor de $20.000.000 de fecha 7 de junio de 
2019, y 19S003331 correspondiente al rubro de Aseo, por valor de $77.710840 de fecha 26 de junio de 
2019. 

6) Que el contratista manifestó bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en ninguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley. 

7) Que como consecuencia de lo anteor, las partes acuerdan la celebración del presente Contrato, que se rige por 
Ias siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para con la empresa 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P., a cumplir con las actividades del contrato cuyo objeto es 
MANTENIMIENTO DE LA RONDA HIDRICA DE LOS PRINCIPALES CUERPOS DE AGUA QUE ATRAVIESAN LA 

CABECERA MUNICIPAL Y DE LAS ZONAS VERDES DE LOS PARQUES DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO 837 DE 2019 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA Y 
LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA — PIEDECUESTANA 
ESP. CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL OBJETO CONTRACTUAL. El contratista se 
compromete para con la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P., a: 1)El contratista se 
obliga con el contratante a ejecutar la siguiente obra MANTENIMIENTO DE LA RONDA HIDRICA DE LOS 
PRINCIPALES CUERPOS DE AGUA QUE ATRAVIESAN LA CABECERA MUNICIPAL ¥ DE LAS ZONAS VERDES 
DE LOS PARQUES DEL MUN!CIPIO DE PIEDECUESTA DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO 837 DE 2019 
SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA ¥ LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA — PIEDECUESTANA. ESP, de acuerdo con la propuesta y el siguiente 
presupuesto de obra y especificaciones: 

ITEM ACTIVIDAD UND CANT 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

PARCIAL 

Limpieza y retiro de inservibles 
de las cariadas 

ML 
35000 $ 72 $2.520.000 

2 
Corte de pasto (largo >l5cm) 
maleza 

M2 
195.000 $ 144 $28.080.000 

3 Corte de pasto (corto z15cm) M2 
37.800 $ 108 $4.082.400 

Transporte y disposición de 
residuos 

M3 
160 

$ 26.550 $4.248.000 

5 
Suministro y Siembra de 
plantulas ornamenta!es (inciuye 
insumos para abono 

UND 
8.000 $ 3.480 $27.840.000 

Mantenimiento general del 
parque durante 3 meses (incluye 
corte de bordes, limpieza de 
hojas, control de plagas) 

M2  
37.800 $ 145 $5.481.000 

COSTO DIRECTO $72.251.400 

ADMINISTRACION 29% $20.952.906 

IMPREVISTOS 1% $722.514 
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UTILIDAD 5% $3.612.570 

TOTAL PRESUPUESTO $97.539.390 
2) Otrecer el servicio de limpieza, retiro de inservibles, corte de vegetación y mantenimiento sobre las zonas 
verdes de las cariadas y los parques municipales a intervenir, de acuerdo a las áreas y especificaciones 
estipuladas por la Oficina de Medio Ambiente y Gestián del Riesgo. 3) Realizar el suministro y respectiva siembra 
de plántulas, incluyendo los insumos requeridos para tal fin, en las zonas verdes de los parques de acuerdo a 
las áreas determinadas por Ia Oficina de Medio Ambiente y Gestión del Riesgo. 4) Brindar el equipo y 
herramienta necesaria en la ejecución actividades de roceria y jardinería, 5) Garantizar que el personal que 
ejecutará las actividades estó debidamente capacitado y que posea la idoneidad tócnica para la prestación del 
servicio que se contrata, 6) Garantizar la seguridad e integridad dei personal que ejecutará las actividades 
mediante el equipo de protección. 7) Ejecutar el objeto en los plazos establecidos, bajo las condiciones 
económicas, tácnicas y financieras de acuerdo con las condiciones previstas en el pliego de condiciones y la 
propuesta presentada por el contratista. 8) Prestar el servicio de transporte con vehículos que cumplan los 
requerimientos tácnicos exigidos en los pliegos y que se ajusten a las normas emítidas por el Ministerio de 
Transporte en excelentes condiciones tócnico mecánicas, y licencia de tránsito, 9) lnformar al MUNICIPIO por 
intermedio dei supervisor contractual de cualquier situación que altere o pueda alterar la debida ejecución del 
contrato. 10) Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del contrato, de 
conformidad con la normatividad que rige la materia. 11) Diligenciar al momento de la presentación de la cuenta 
de cobro, e! formulario beneficiario/cuenta, en el cual informará el número de la cuenta corriente o de ahorros y la 
entidad bancaria en donde pueda consignarse el vaFor del contrato, cuenta que debe figurar a nombre y con el 
NIT del CONTRATISTA. 12)Asegurar y prestar por su cuenta y riesgo los servicios contratados en la calidad, 
cantidad y lugar estipulado. 13) Acatar las órdenes, instrucciones e indicaciones que le imparta el supervisor del 
contrato, 14) No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y comunicar 
oportunamente al MUNICIPIO y a la autoridad competente, si ello ocurriere, so pena que EL MUNlClPlO declare 
la caducidad del contrato. 15) Acreditar afiliación a salud, pensión según lo establecido en el artículo 50 de la 
ley 789 de 2002,797 de 2003 y Decreto 510 de 2003 y demás normas que modifiquen, adicionen o sustituyan 
sobre la materia 16). Allegar dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a Ia firma del contrato los 
documentos y garantías -si es del caso- requeridos para la cumplida iniciación del contrato, 15) Tomar las 
medidas de seguridad necesarias para aislar la zona donde se desarrollara la obra, adoptar un reglamento de 
seguridad para sus trabajos y hacer sefialización preventiva necesaria y someterse a las normas de vigilancia, 
seguridad, requisa y reseria de la entidad, 16) El contratista deberá obtener y contar con los materiales, dotación y 
elementos de seguridad industrial inherentes a la ejecución del contrato 17) El contratista deberá reparar su cuenta y 
riesgo cualquier dario o perjuicio que ocasione en el sitio de la obra. 18) cumplir con las normas ambientales y de 
protección del espacio público para las actividades relacionadas con ocupación de vías, disposición de desechos o 
residuos y las demás afines. 19) El contratista presentara lo pertinente respecto de licencias de intervención del 
espacio público. Es responsabilidad del contratista solicitarlos respectivos permisos de uso, privadas públicas, 
veredales, etc. 20) Reaiizar toda adecuación y mantenimiento a las vías que permita realizar sus actividades durante la 
construcción sin detrimento de su uso habitual y una vez finalizada la obra dejar .en igual o mejores condiciones a lo 
encontrado antes del inicio de los trabajos. 21) Para la ejecución de actividades, el contratista debe velar por el 
cumplimiento adecuado de los procedimientos que minimicen los riesgos asociados a la ejecución del objeto 
contractual, cumpliendo con las medidas y requisitos mínimos en cuanto a seguridad y salud en el trabajo y demás 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social lntegral, Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
SENA,ICBF), según lo establecido en el artículo 1° de la Ley 828 de 2003 y demás normas que lo concordantes. 12) 
Las demás actividades que garanticen la áptima y eficaz ejecución dei objeto contractual, y que son inherentes al 
alcance especifico del CONVENIO 837 de 201 9 . PARAGRAFO. Conforme a lo anterior el contratista conoce y declara 
que revisadas las condiciones de la obra, y que al revisar la obra a realizar declara que conoce todos los aspectos 
necesarios para ejecutaria. PARAGRAFO, Conforme a lo anterior el contratista conoce y declara que revisadas las 
condiciones de la obra, y que al revisar la obra a realizar declara que conoce todos los aspectos necesarios para 
ejecutarla. CLAUSULA TERCERA.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EI CONTRATISTA actuará por su 
propia cuenta con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral, con el contratante y sus derechos 
se limitaran, de acuerdo con la naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones del contratante. 
CLAUSULA CUARTA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. Queda claramente entendido que no existirá 
relación laboral entre la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos y el contratista o el personal que áste utilice en 
la ejecución del objeto del presente contrato. Se deja constancia que el personal que utilice el CONTRATISTA 
para la ejecución del contrato no tendrá relación laboral directa o indirecta con la ENTIDAD CONTRATANTE. 
CLAUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Desarrollar con autonomía e 
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independencia el objeto contractual y todos los asuntos inherentes del mismo. 2, Dar cumplimiento al objeto de la 
Orden estipulada, obrando con lealtad y buena fe, evitando dilaciones y en trabamientos; 3. Dedicar toda su capacidad 
en el cumplimiento de sus obligaciones. 4. Entregar copia del contrato al supervisor asignado. 5. Presentar los 
soportes requeridos por la entidad contratante sobre las actividades desarrolladas para la ejecución del contrato. 6. 
Durante la vigencia del Contrato el contratista deberá efectuar cotizaciones en forma obligatoria al sistema de 
seguridad social. 7. No acceder a peticíones o amenazas de grupos que actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarios a hacer u omitir algún acto o hecho. 8. Velar por la adecuada y racional utilización de los recursos de la 
lnstitución y demás equipos y elementos de la entidad contratante que sean destinados para el cumplimiento de sus 
actividades contractuales, al igual que por el cuidado de los mismos, garantizando la custodia y preservación de los 
•bienes del contratante que se encuentren bajo su uso. 9. Fresentar los documentos exigidos para contratar y cumplir 
con los requisitos de orden tácnico y legal, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de 
lniciación del objeto contractual. 10. Reportar oportunamente las anomalías en el desarrollo del objeto contractual y 
proponer alternativas de solución. 1 1. Cumplir con los requisitos mínimos en cuanto a seguridad y salud en el trabajo. 
1 2. Las demás actividades que le sean asignadas por la entidad contratante y / o Supervisor, que guarden relación con 
el objeto contractual. CLAUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y flscales, el 
valor del presente contrato se flja en la suma de NOVENTA ¥ SIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA ¥ NUEVE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS ($97.539.390) lncluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos, y en 
general todos los gravámenes a que haya Lugar, de acuerdo a la clase de contrato), conforme a lo siguiente: 

ITEM ACTIVIDAD UND CANT VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
PARCIAL 

Limpieza y retiro de inservibles de las 
caiadas ML 35.000 $ 72 $2.520.000 

2 Corte de pasto (largo >l5cm) 
maleza M2 195.000 $ 144 $28.080.000 

3 Corte de pasto (corto 15cm) M2 37.800 $ 108 $4.082.400 

4 Transporte y disposición de residuos M3 160 $ 26.550 $4.248.000 

5 
Suministro y Siembra de plantulas 
ornamentales (incluye insumos para 
abono) 

UND 8.000 $ 3.480 $27.840.000 

6 

Mantenimiento general del parque 
durante 3 meses (incluye corte de 
bordes, limpieza de hojas, control de 
plagas) 

M2 37.800 $ 145 $5.481.000 

COSTO DIRECTO $72.251.400 

ADMINISTRACION 29% $20.952.906 

IMPREVISTOS 1% $722.514 

UTILIDAD 5% $3.612.570 

TOTAL PRESUPUESTO $97.539.390 

CLAUSULA SEPTIMA. FORMA DE PAGÓ. LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS pagará al 
contratista de acuerdo al flujo de los recursos recibidos del Municipio previo los descuentos de ley a que hubiese lugar 
y así: mediante actas parciales de avance de obra previo isto bueno del supervisor del contrato. Estas actas no 
implican el recibo o aprobación deflnitiva por parte de la empresa del trabajo ejecutado por consiguiente no eximen al 
contratista de su responsabilidad en cuanto a la calidad o cantidad del trabajo o de cualquier otra obligación 
contractual o de responsabilidad civil. el valor acumulado de las actas de recibo parcial no podrá exceder el 90% del 
valor contractual, y el Pago flnal minimo del 1O% o hasta completar el valor contratado, a la terminación y recibo de 
los trabajos de las cantidades ejecutadas pendientes de pago. Este deberá estar soportado en el acta de entrega y 
recibo flnal, mediante la cual se realizará el recibo por parte de la empresa del objeto contratado suscrita entre el 
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responsable del proyecto de Ia empresa el supervísor y el contratista, con esta acta se hace el recibo definitivo de los 
trabajos dejando constancia que la empresa os recibe a satisfacción sin peijuicio de las obligaciones de garantía que 
el contratista ha adquindo en virtud del contrato en referencia. PARAGRAFO i: los desembolsos se realizarán de 
acuerdo con las actas parciales equivalentes a los porcentajes minimos requeridos de avance real y fisico de la obra y 
previa aprobación por parte de Ia interventoría o supervisión, para el seguimiento de los contratos celebrados para la 
ejecución de la obra. PARAGRAFO 2: el descuento por concepto del 5% que trata la ley 418 de 1997, con destino al 
fondo de convivencía y seguridad ciudadana, por tratarse de recursos con destino a una obra pública, serán girados a 
el departamento de Santander y descontados al contratista de igual forma. la empresa efectuará al momento del pago 
los descuentos por concepto de retención en la fuente y los demás que procedan contractual y legalmente. 
GRAVAMENES: el proponente al elaborar su propuesta debe tener eri cuenta todos los impuestos.CLAUSULA 
OCTAVA. APROPIACION PRESUPUESTAL. La entrega de las sumas de dinero a que Ia EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS se obliga en virtud del presente contrato, se hará con cargo al 
19S00260 correspondiente al rubro de Aseo, por valor de $20.000.000 de fecha 7 de junio de 2019, y 
19S003331 correspondiente al rubro de Aseo, por valor de $77.710.840 de fecha 26 de junio de 2019.. expedido 
por el Director Administrativo y Financiero de la entidad. PARÁGRAFO. Los pagos que debe efectuar la Empresa 
Piedecuestana de servicios públicos al CONTRATISTA en virtud del presente contrato, se subordinan al Registro 
presupuestal existente para tal efecto. PARAGRAFO. Los pagos que debe efectuar la Empresa Piedecuestana de 
servicios públicos al CONTRATISTA en virtud del presente contrato, se subordinan al Registro presupuestal existente 
para tal efecto. CLAUSULA NOVENA. TERMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO ¥ VIGENCIA. El tërmino de 
ejecución del presente contrato será de TRES (03) MESES O HASTA AGOTAR MONTO PRESUPUESTAL LO QUE 
OCURRA PRlMERO CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO. En todo caso el plazo 
de ejecuciónno podrá superar al 31 de diciembre de 2019. La vigencia cubrirá el plazo de ejecucián y el tërmino 
sealado para la liquidacián flnal. CLAUSULA DClMA.- DOTACIÓN ¥ ELEMENTOS DE SEGUR!DAD INDUSTRIAL 
PORPARTE DEL CONTRATISTA. De conformidad con el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, la ley 797 de 2003 y el 
decreto 510 de 2003, el contratista será responsable con sus obligaciones con el sistema de seguridad social en salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, lnstituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Servicio Nacionai de Aprendizaje (S.E.N.A), fondo para la industria de la construcción F.l.0 a favor de sus 
empleados, cuando a ello haya lugar, para lo cual deberá allegar a la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. 
mensualmente y a partir del inicio de la ejecución del objeto contractual, la certificación de los pagos efectuados por 
estos conceptos. En el evento de no haberse realizado totalmente el pago de los aportes correspondientes, 
Piedecuestana de Servicios E.S.P. deberá retener Ias sumas adeudadas al sistema al momento de la liquidación y 
efectuará el giro directo de estos recursos a los correspondientes sistemas, con prioridad a los regímenes de salud y 
pensiones, conforme lo define el reglamento. La empresa Piedecuestana de Servicios E.S.P a travës del interventor 
y/o supervisor de este contrato dejará constancia del cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista frente a 
los aportes mencionados, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron ser 
cotizadas. EI funcionario que no deje constancia de la verificación del cumplimiento de este requisito, incurrirá en 
causal de mala conducta, conforme al artículo 23 de la ley 1 150 de 2007. Para poder ejercer el derecho de movilidad 
de administradora de riesgos profesionales o cajas de compensación, el empleador se debe encontrar al día con los 
sistemas de salud y pensiones. CLAUSULA UNDECIMO. VIG!LANCIA Y CUIDADOS DE BIENES QUE USE EL 
CONTRATISTA. Desde el comienzo hasta la finalización del contrato, EL CONTRATISTA será el responsable por 
a conservación de los bienes muebles e inmuebles puestos a su uso, incluidos Ios materiales de consumo, etc. Si 
sucediera cualquier dao o përdida de bienes por cualquier causa atribuible a acciones u omisiones de EL 
CONTRATISTA, ëste deberá reparar dicho dao o përdida en el menor tiempo posibie, evitando en todo caso 
afectar la continuidad de! servicio o la calidad de! mismo. CLAUSULA DUODECIMO. — ATENCION DE 
EMERGENCIAS. EL CONTRATISTA se obliga a notificar inmediatamente a LA ENTIDAD CONTRATANTE 
cualquier emergencia relacionada la ejecucián del contrato, la continuidad del servicio o la seguridad y conservación 
de las personas y bienes en general que puedan ser afectados. lgualmente EL CONTRATISTA debe tomar las 
medidas y acciones que estën a su alcance y colaborar con la acción de LA ENTIDAD CONTRATANTE y demás 
autoridades para controlar la emergencia que se presente. El cumplimiento de lo anterior no exonera a EL 
CONTRATISTA de responder ante LA ENTIDAD CONTRATANTE y ante terceros por los perjuicios causados si se 
comprueba que el origen de la emergencia es atribuible a acciones u omisiones de EL CONTRATISTA o del 
personal a su cargo. CLAUSULA DECIMO TERCERA. INFORMES. EL CONTRATISTA deberá presentar informes 
sobre la ejecución de los procesos y Sub procesos derivados de la ejecucián del contrato como requisito para el pago 
de las cuentas mensuales y toda obligación que la empresa contratante tenga con los entes de control y vigilancia o 
terceros interesados respecto de las funciones que cada uno realice. lnforme final que a la terminacián del contrato 
el contratista presentara el cual incluirá un resumen del desarrollo del presente contrato indicando los eventos 
especiales que hayan ocurrido durante su desarrollo. CLAUSULA DECIMO CUARTA. GARANTIA UNICA. El 
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CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, dentro 
de rnaximo cinco dias hábiles subsiguientes a la suscripción del contrato, una garantía única (póliza) que avalará los 
siguientes riesgos: A) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: para precaver Ios perjuicios que se deriven del 
incumplimiento de las obligaciones contractuales, incluidas las multas y la cláusula penal que se pacten en el contrato. 
Su cuantía no será inferior al 20% del contrato y su vigencia será igual a la del plazo total del contrato más seis (06) 
meses. B) DE ESTABILIDAD DE LA OBRA: para prevenir que durante eI periodo acordado la obra contratada, en 
condiciones normaries de uso, no sufrirá deterioros imputables al contratista. Su cuantía no será inferior al 30% del 
contrato y su vigencia será de, siquiera, cinco (05) aos a partir del acta de recibo final de la obra. C) 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: para asegurar el pago de los perjuicios que el contratista 
ocasione a terceros por razón de la ejecucián del contrato. Su cuantia no será inferior al 30% del contrato y su 
vigencia será de siquiera el plazo del contrato y cuatro (04) meses más. D) PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: para precaver los eventos en que el contratista no 
cumpla•  con el pago de obligaciones laborales respecto de los trabajadores relacionados con la ejecución del 
respectivo contrato. Su cuantia no será inferior al 20 % del contrato y su vigencia será igual a la del plazo total del 
contrato y tres (3) aíios más. PARAGRAFO. La garantia podrá ser expedida por una entidad bancaria o una 
compaiia de seguros establecida en Colombia, debidamente autorizada por a Superintendencia Bancaria. Si la 
Garantia es expedida por una Comparia de seguros, se debe adjuntar la constancia de pago de la misma. 
CLAUSULA DECIMO QUINTA. MODIFICACIÓN DEL TËRMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO. EI tórmino de 
duración del Contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes. CLAUSULA DËCIMO SEXTA. 
RESPONSABlLlDAD ANTE TERCEROS. El contratista asumirá la totalidad de las responsabilidades que se deriven 
del desarrollo del contrato, obligándose en consecuencia a cumplir 
estrictamente los compromisos en relación con los trabajos que asuma. CLAUSULA DËCIMO SËPTIMA. DE LA 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL ¥ SALUD OCUPACIONAL. l) El Contratista declara que conoce la legislación 
colombiana sobre protección a la salud humana, a los recursos naturales y al ambiente y se obliga a cumplir en 
especial los principios constitucionales, Ia ley 99 de 1993, el Decreto 1220 de 2005, el Decreto 2811 de 1974, Ia Ley 9 
de 1979, el Decreto 948 de 1995, Decreto 838 de 2005, el Decreto 614 de 1984, el Decreto 2858 de 1981, el Decreto 
1594 de 1984, la Resolución 02309 de 1986 del Ministerio de Salud, las Resoluciones 601 de 2006 y 909 de 2008 del 
Ministerio de Ambiente vivienda y Desarrollo Territorial y demás nomias concordantes, complementarias reformatorias 
o sustitutivas, incluyendo ei Flan de Manejo Ambiental y las Licencias Ambientales del Proyecto si a ello hubiere lugar 
según lo establezca las Corporaciones Autónomas Regionales y demás organismos oficiales. De igual manera se 
obliga a cumplir con todas las disposiciones legales en materia ambiental entre los cuales se encuentren el Código 
Nacional de Recursos Naturales 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 4741 de 2005, Decreto 1594 de 1984, 
Decreto 1843 de 1991, Decreto 1220 de 2005 y demás norrnas aplicables de acuerdo con las actividades objeto del 
contrato. 11) El contratista declara que se compromete a aplicar una politica de especial consideración a la protección 
de la saiud, a la conservación del medio ambiente y al cuidado de los bienes de la empresa, dándola a conocer 
expresamente a su personal. En desarrollo de esa política en el campo practico deberá prestar la debida atenci6n al 
medio ambiente, a la salud de sus trabajadores y a la salud de las demás personas del lugar donde se ejecutaran los 
trabajos, preservando el aire, las aguas, el suelo y la vida animal y vegetal de cualquier efecto adverso que pueda 
surgir de las labores correspondientes al Contrato y colaborar estrechamente con la empresa en el cuidado de sus 
bienes y equipos evitara igualmente cualquier dao o perjuicio que sus Iabores puedan ocasionar a la comunidad o a 
la empresa y a sus trabajadores y reembolsara plenamente a la empresa las sumas que esta llegare a pagar por 
cualquier concepto a causa de estos perjuicios. iii) El contratista será el único responsable de cualquier dao o 
deterioro que llegare a presentarse por causa suya o de sus trabajadores o subcontratistas en el aire, las aguas, el 
suelo la salud humana y la vida animal o vegetal, o la polución, o dao en carreteras, vías internas, calles, ciánagas, 
rios, caios, parques, zonas verdes, zonas residenciales y equipos o plantas como consecuencia del desarrollo de sus 
labores y reembolsara plenamente a la empresa las sumas que esta llegare a pagar por cualquier concepto a causa de 
estos perjuicios. iv) La empresa en fomia directa podrá realizar inspecciones periódicas al sitio de las labores o a las 
instalaciones del contratista pare verificar el cumplimiento de las normas sobre protección a la salud, al medio 
ambiente y a los bienes y pare detectar cualquier acción nociva o riesgosa para Io cual el contratista otorga desde 
ahora su consentimiento expreso. v) Cualquier infracci6n a las normas sobre la salud, protección ambiental y manejo 
de bienes utilizados durante la ejecución de las labores será corregida de inmediato por el contratista a su costa y 
riesgo; si la infraccián no fuera corregida la empresa podrá suspender total o parcialmente las labores hasta que elio 
ocurra, corriendo el contratista con todos los costos y riesgos que se deriven de la suspensión. En caso de 
reincidencia la empresa podrá dar por terminado ei contrato sin Iugar a ninguna indemnización. CLAUSULA DECIMO 
OCTAVA. DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. EL CONTRATISTA se obliga a dar cumplimiento a todas las normas 
legales y tácnicas sobre seguridad industrial, prevención y control de accidentes y en general todos los aspectos 
relacionados con HSE, referentes al tipo de proyecto que se ejecutara a travós del presente contrato, además deberá 
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disponer del personal de seguridad y eiementos de protección industrial exigidos. El contratista será el único 
responsable por el cumplimiento de las normas de salud 0cupaci0na11  seguridad de todo el personal que trabaje para 
el o para sus subcontratistas y protección de bienes de la empresa y de terceros. En consecuencia se compromete a 
cumplir y a hacer cumplir las disposiciones de la empresa sobre estas materias. La empresa o su representante podrá 
pedir el retiro del personal que a su juicio no posea la dotación básica de seguridad industrial requerida para la 
actividad que se está realizando o que ejerza acciones que atenten contra su integridad fisica o la de las personas a 
su alrededor, sin embargo es responsabilidad del contratista, el determinar los riesgos inherentes al trabajo así como 
el implementar los procedimientos que permitan su control. El contratista estará obligado a cumpiir las disposiciones 
legales establecidas en el pais sobre Medicina1  Higiene y Seguridad 1ndustria11  y demás parámetros dirigidos a 
proteger a sus trabajadores en la ejecución de los trabajos. CLAUSULA DECIMA NOVENA. CONTROL DE LA 
CALIDAD. EL CONTRATISTA deberá satisfacer los lineamientos de la empresa y será tal que logre demostrar la 
calidad de las obras conforme lo requiera la entidad contratante cuando a ello hubiere lugar. CLAUSULA VIGESIMA. 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVlClOS PÚBLICOS. 1). Exigir al CONTRATISTA la 
ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, asi como la información que considere necesaria en el desarrollo 
del mismo. 2). Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectivas las garantias constituidas por el Contratista si a 
ello hay lugar. 3). Requerir al CONTRATISTA para que adopte las medidas correctivas pertinentes cuando surjan fallas 
en el cumplimiento del objeto contratado. 4). Pagar oportunamente al Contratista los valores pactados como 
contraprestación al cumplimiento de sus obligaciones. 5). lmpartir por escrito al CONTRATISTA las instrucciones y 
sugerencias a que haya lugar relacionadas con el objeto del contrato. 6). Las demás que se deriven de la naturaleza 
del Contrato. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. SUPERVISIÓN. La empresa contratante, 1Piedecuestana de 
Servicios E.S.P designa como supervisor del contrato al Director Operativo de la empresa quien deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: 1. Ejercer una eficaz vigilancia en la ejecución del objeto del contrato y proporcionar Ios 
medios disponibles que faciliten la ejecución del mismo. 2. Exigir y verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. 3. Exigir, revisar y aprobar u observar las actas e informes parciales y finales presentados por el 
contratista, cuando a ello hubiere lugar; 4.- Expedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción del objeto del 
contrato. 5. Expedir y/o aprobar las actas y los demás documentos en desarrollo del objeto del contrato. 6. lnformar a 
!a oficina jurídica de Piedecuestana de servicios E.S.P. en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
por parte del contratista, para adelantar las acciones pertinentes. 7. Elaborar y suscbir las actas parciales de avance 
y de terminación y liquidación del contrato según corresponda. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. SANCIONES 
PECUNIARIAS. La EMPRESA podrá imponer multas sucesivas al CONTRATISTA mediante resolución motivada, en 
caso de incumplimiento parcial del contrato o por mora en la ejecución del mismo con las siguientes cuantias: I). El 
uno por ciento (l%) del valor total del contrato por cada dia de retraso o mora en la ejecución del mismo hasta el día 
que reinicie su cumplimiento o hasta la fecha que declare la caducidad o el incumplimiento definitivo o la terminación 
del contrato por mutuo acuerdo. En caso de declaratoria de caducidad del contrato o de incumplimiento del mismo, la 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS hará efectiva la Cláusula Penal pecuniaria la cual se fija en 
la suma de diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. Tanto el valor de Ia multa como de la cláusula penal 
podrán ser tomadas del saldo que haya a favor del Contratista si lo hubiere, o de la garantía de cumplimiento y en 
caso de no ser posible se hará efectiva judicialmente. CLAUSULA VIGESIMO TERCERA. CESIÓN DEL CONTRATO, 
El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin autorización previa y escrita de la Gerencia de la 
EMPRESA. CLAUSULA VIGËSIMO CUARTA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá darse por 
terminado por los siguientes eventos 1). Por mutuo acuerdo entre las partes; 2).Por vencimiento del termino de 
duración del mismo. La EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, podrá disponer la terminación 
anticipada del contrato en los siguientes eventos: l). Por muerte o incapacidad física permanente del Contrati,sta. 2) 
Por tármino del objeto del contrato. 3). En los demás eventos contemplados en el contrato. CLAUSULA VIGESIMO 
QUINTA. LIQUIDACIÓN. Una vez cumplido el objeto del contrato se procederá a su !iquidación dentro de Ios cuatro 
(4) meses siguientes ai vencimiento del mismo. Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no 
llegaren a un acuerdo sobre ei contenido del mismo, se,  practicará la liquidación unilateral por la Empresa 
Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. CLAUSULA VIGESIMO SEXTA. APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES: El contratista debe demostrar su afiliación al sistema general de seguridad social. ,Así mismo deberá 
cubrir los parafiscales a que haya lugar en Ias entidades correspondientes. CLAUSULA VIGESIMO SEPTIMA. 
IMPUESTOS, TASAS ¥ CONTRIBUCIONES: El CONTRATISTA pagará !os impuestos, tasas, contríbuciones, 
estampillas y similares que se deriven de Ia ejecuci6n del Contrato, si a ello hay lugar de conformidad con la 
legislaci6n existente, PARÁGRAFO. Todo vaior que no discrimine el IVA y que deba facturarlo, se entendera como 
que Io incluye. CLAUSULA VIGËSIMO OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la 
suscripción del mismo por Ias partes contratantes, quienes deben contar con capacidad para ello. CLAUSULA 
VIGËSIMO NOVENA. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Para Ia ejecución del contrato se requiere además de Ia 
suscripción, Ia constitución de a garantía única por parte del contratista, el recibo de pago, aprobación de Ia misma de 
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haber sido requeridas, Ia afiliación al ARL, el programa SG-SST con visado SYSO según Ia naturaleza del contrato, 
adjuntar las certificaciones de la procuraduria y contraloría conforme a la ley. CLAUSULA TRIGESIMA. 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forma parte integral del presente contrato Estudio de conveniencia, CDPS, la 
propuesta, la Hoja de vida del contratista, certificaciones de antecedentes, el RUT y demás documentos de orden 
jurídico. CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA. INDEMNlDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne de cualquier 
dafio o perjuicio originädo en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes, así como de cualquier reclamo, demanda, acción legal y contra reclamaciones 
laborales de cualquier índole. En caso de que se entable demanda, reclamo o acción legal por este concepto el 
CONTRATISTA será notificado por este concepto lo más pronto posible para que por su cuenta adopte las medidas 
previstas por la Ley a un arreglo de conflictos, entendiándose que en caso de que la entidad contratante, sea 
condenada por tal concepto, es el CONTRATISTA quien debe responder por la satisfacción de ia condena y el pago 
pecuniario de la misma. CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA. COMPROMISORIA. Toda controversia o diferencia 
relativa a este contrato, a su celebración, ejecuci6n, desarrollo, terminación, liquidación, cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones sefialadas en el mismo, se resolverán por un Tribunal de Arbitramento ante el Centro de Conciliación 
y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, y se sujetará a lo dispuesto en el estatuto general de 
contratación, y demás disposiciones legales que le sean aplicables, los reglamenten, adicionen o modifiquen y de 
acuerdo con las siguientes regias: a) El Tribunai estará integrado por tres árbitros. Las partes delegan en el Centro de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga la designación de los árbitros mediante sorteo de 
la lista de árbitros que lleve el mismo Centro. b) El Tribunal funcionará en Bucaramanga en el Centro de Conciliación y 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. c) El Tribunal decidirá en derecho. CLÁUSULA TRIGËSIMO 
TERCERA. AUTORIZACION DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. El contratista en virtud de las 
actividades contractuales que mantiene con PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P., manifiesta 
poseer Ia autorización conforme a la ley, para el tratamiento de los datos personales de sus empleados o 
colaboradores, para que sean almacenados, usados, circulados, suprimidos, consultados o cedidos a terceras 
personas, incluyendo bancos de datos o centrales de riesgo, conforme a las finalidades propias del objeto contractual 
que vincula a las partes y a las flnalidades contenidas en ia Poiítica de Tratamiento de la lnformación de 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. CLAUSULA TRIGESIMO CUARTA. CLAUSULA DE CALIDAD 
DE RESPONSABLE. El contratista someterá a tratamiento los datos personales que le sean puestos a su disposición 
por parte de PIEDECUESTANA DE SERVlClOS PUBLlCOS E.S.P., quien será siempre Responsable de los mismos, 
en relación con el ámbito y las finalidades determinadasexplícitas y legítimas para las que hayan sido recolectados. 
CLÁUSULA TRIGËSIMO QUINTA. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. El contratista se obiiga a mantener el 
secreto profesional y la confidencialidad de los datos personales a los que da tratamiento en virtud de Ias 
actividades comerciales que mantiene con PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P.. Así mismo, El 
contratista se obliga a que su personai no revele información recibida por P!EDECUESTANA DE SERViClOS 
PÚBLICOS E.S.P. durante el cumplimiento del contrato suscrito. Si terminada la vigencia de las relaciones 
contractuales, el contratista debiese mantener almacenados ios datos personales que le fueron circulados, 
continuará aplicando esta condición de confidencialidad con ei mismo grado que utiliza para proteger información 
confidencial de su propiedad. PARÁGRAFO PRIMERO. Lo aquí dispuesto se entenderá sin perjuicio de los acuerdos 
de confidencialidad que suscriban ias partes. CLAUSULA TRIGESIMO SEXTA. CLAUSULA DE CONDICIONES DEL 
TRATAMIENTO DE DATOS. El contratista se obliga a dar tratamiento de los datos personales que PIEDECUESTANA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P. le circule, limitado exclusivamente a las actividades necesarias para la ejecución 
del presente contrato, absteniándose de obtener, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, enviar comprar, 
interceptar, divulgar, modificar y/o emplear los mencionados datos para una función diferente de la actividad 
contratada. Terminada la vigencia de las relaciones contractuales, El contratista se compromete devo!ver o a suprimir 
los datos personales suministrados por PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. a razón de la ejecución 
del contrato. CLÁUSULA TRIGËSIMO SEPTIMA. CLÁUSULA DE CUMPLIMIENTO LEGAL DE PROTECCIÓN DE 
DATOS. EI contratista se obliga a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos 
personales a Ios que da tratamiento y evitar su alteración, párdida y tratamiento no autorizado, mitigando así los 
riesgos internos o extemos a los que pueden estar expuestos. Así mismo, el contratista manifiesta bajo gravedad de 
juramento que ha dado cumplimiento a las obligaciones de la Ley 1581 de 2012, Decreto 1074 de 2015 y demás 
normas concordantes que los modifiquen o complementen. PARAGRAFO PRIMERO. El contratista, cuando a eilo 
haya lugar, se compromete a enviar a PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. su Política de 
Tratamiento de la lnformación, Aviso de Privacidad, Manual de Politicas y Procedimientos de Seguridad de Datos 
Personales (en especial Procedimiento de Gestión de Riesgos e lnciclentes de datos personales) y Certificación de 
existencia de área encargada de la protección de datos, dentro del tármino indicado por PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P. PARÁGRAFO SEGUNDO. El contratista faculta a PIEDECUESTANA DE 
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SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P. para que verifique el cumplimiento legal de protección de datos, por medio de la 
revisión de la documentación enviada y en el evento en que se considere necesario, mediante una verificación en sus 
oficinas. Las circunstancias derivadas del incumplimiento de lo aqui dispuesto serán asumidas por el contratista, 
pudiendo constituir causal de terminación unilateral del contrato por parte de PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PUBLICOS E.S.P. CLAUSULA TRIGESIMO OCTAVA. CLAUSULA DE ALMACENAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES. En cumpiimiento de las obligaciones exigidas por Superintendencia de lndustria y Comercio por 
medio del Registro Nacional de Bases de Datos, cuando el contratista almacene en,sus servidores ylo instalaciones, 
bases de datos personales sobre las cuales PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. tenga la calidad 
de Responsable, el contratista deberá evidenciar la implementación de procedimientos de seguridad que garanticen 
la correcta gestión y cumplimiento de los siguientes aspectos sobre cada base de datos: Circulación, almacenamiento 
y supresión de datos personales1  Control de acceso fisico, tecnológico y remoto1  Copias de respaldo, Validación de 
datos,de entrada y salida, Gestión de incidentes de seguridad y de riesgos y Auditorías de seguridad. CLAUSULA 
TRIGESIMO NOVENA. RËGIMEN LEGAL. Además de lo dispuesto en el presente contrato, áste se regirá por el 
Derecho Privado, la Ley 142 de 1994, la Ley 489 de 1998, la ley 689 de 2001, de acuerdo,con la actividad y  el objeto 
institucional de La Piedecuestana de Servicios E.S.P. CLAUSULA CUADRAGESIMO. INHABILIDADES, 
INCOMPATlBlLIDADES Y PROHIBICIONES: El contratista afirma bajo la gravedad de juramento, que además se 
entiende prestado con la firma de este contrato, que ni ál, ni los miembros de sus órganos de administración si es el 
caso, se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad e íncompatibilidad, prohibición o impedimento, 
constitucional ni legal, ni en la ley 142 de 1994  .•. •  37 44.4, así como no tener sanción por la trasgresión de 
alguna de ellas para contratar con entidades públicas y que le • a celebración de este contrato. CLAUSULA 
CUADRAGËSIMO PRIMERO. PUBLICACIÓN. Ei contrato deberá publicars- la página web de la entidad o en un 
lugar visible de la empresa, y en la Página Web de Ia Contraloria de Santander —S bserva- conforme lo establece la 
Resolución 000858 de 2016. En constancia se firma en la ciudad de Piedecuesta, a los 

iui.i )nifl de2019. 

El CONTRATANTE 

JAIME 
Gerente 
Piedecuestana de Servicios Públicos  

EL CONTRATISTA 

NELSON RlC CAJAS 
CC. 91.295.57 .e Bucaramanga 

Proyecto: Abg. Anny Catalina Caicedo 
Apoyo Jurídico Dirección tëcnica y de Operaciones 

Revisó y Vbo. Aspectos tëcnicos y financieros: lng. Favio Alonso Morales Sanabda 
Oficina Gestora — Director operativo J 

Revisó y Vbo. Aspectos juridicos: Abg- Silvia Flo 
Jefe 0ficina Juddica 
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